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ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 

TEMPORAL DE ARQUITECTO/A SUPERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, 

POR EL SISTEMA DE CONCURSO 

 
ANUNCIO 

 
El Órgano de Selección de las pruebas selectivas para la elaboración de una Bolsa de Empleo 

Temporal de Arquitecto/a Superior del Ayuntamiento de Fuenlabrada, por el sistema de 

Concurso en la sesión celebrada el día 21 de junio de 2022, ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO. Aprobar las siguientes modificaciones, una vez revisadas las alegaciones a las 

calificaciones provisionales de la fase de concurso y los errores en el listado publicado en 

fecha 15 de junio: 

 

APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN PREVIA CALIFICACIÓN DEFINITIVA 

AGUILAR FERNÁNDEZ, FRANCISCO JAVIER 0,28 2,28 

MÉNDEZ TIMÓN, FRANCISCO JESÚS 1,04 1,54 

PORTILLO SÁNCHEZ, CARLA 2 3 

 

SEGUNDO: Aprobar y hacer públicas las calificaciones definitivas del concurso, de 

acuerdo con lo establecido en las bases 3 y 5, de las de convocatoria, y según lo dispuesto 

en las bases 3.1 y 8 de las Bases Generales de los procedimientos selectivos para 

funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Fuenlabrada (BOCM nº 47 de 25 de febrero de 

2014), todo ello sin perjuicio de lo previsto en la base 14 de dichas Bases Generales: 

 

APELLIDOS NOMBRE EXPERIENCIA PROFESIONAL FORMACIÓN PUNTUACIÓN ADICIONAL CALIFICACIÓN TOTAL 

AGUILAR FERNÁNDEZ FRANCISCO JAVIER 1 1,28 0 2,28 

FERNÁNDEZ CHOCLÁN RAQUEL 0,5 0,4 0 0,9 

FERNANDEZ FERNANDEZ JESUS ALEJANDRO 4 2,87 0 6,87 

FUENTES ASENSI ENRIQUE 0,5 0,3 1,5 2,3 

GARCÍA RODRÍGUEZ SARA 0 1 0 1 

GARCIA RUBIO ESTHER 0 4 0 4 

JIMENEZ POYO ANA CARMEN 0,5 1,5 1,5 3,5 

LABNO HASINSKA KATARZYNA MARIA 0 0 0 0 

MARTINEZ ALONSO LAURA 0 0,5 0 0,5 

MENDEZ TIMON FRANCISCO JESUS 1 0,54 0 1,54 

NAVARRO NAVARRO MARIA ANGELES 0 1,75 0 1,75 

PALOMEQUE SOTO ARMANDO 0 0,7 0 0,7 

PÉREZ IGLESIAS FRANCISCO JOSÉ 2 2 0 4 

PORTILLO SÁNCHEZ CARLA 1 2 0 3 

ROJO SÁNCHEZ JESÚS 0,25 2 1,5 3,75 

SAGRE SÁNCHEZ MANUEL 0 0 0 0 

SANDRO SANCHEZ LAURA 0 0 0 0 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7D7QK2ZRNN3RM3DUMEMQSWOU Fecha 22/06/2022 12:18:01

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7D7QK2ZRNN3RM3DUMEMQSWOU Página 2/3

CSV (Código de Verificación
Segura) IV7D7QDLBH727CX74YXVI42QGI Fecha 22/06/2022 08:42:40

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por ÓSCAR BUENO FEITO

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7D7QDLBH727CX74YXVI42QGI Página 2/3

 

 
 
 

 
 

  

 
P

la
z
a
 d

e
 l
a
 C

o
n
s
ti
tu

c
ió

n
, 

1
 –

 2
8

9
4

3
  

F
u

e
n
la

b
ra

d
a
 (

M
a

d
ri
d

) 

w
w

w
.a

y
to

-f
u
e

n
la

b
ra

d
a

.e
s
 

APELLIDOS NOMBRE EXPERIENCIA PROFESIONAL FORMACIÓN PUNTUACIÓN ADICIONAL CALIFICACIÓN TOTAL 

SANZ RUANO CARLOS ALBERTO 0 0,98 0 0,98 

SARDON BALBÁS JESÚS 0 1,83 0 1,83 

 

 

TERCERO: Aprobar el criterio de desempate adicional al establecido en la base 3.4, en caso 

de que una vez aplicado lo dispuesto en la mencionada base y si persistiera el empate en la 

calificación final, se ordenará a los aspirantes por apellido, a partir de la letra establecida en 

la Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la 

que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 

Personal al Servicio de la Administración del Estado, y publicada en el BOE número 114 de 

13 de mayo de 2022, letra “U”. 

 

CUARTO: Aprobar el listado con los/las candidatos/as que integran la bolsa de empleo 

temporal de Arquitecto/a Superior, ordenado según las calificaciones finales obtenidas y los 

criterios de desempate establecidos en la base 3.4 y el aprobado por el Órgano de Selección: 

 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE EXPERIENCIA PROFESIONAL FORMACIÓN PUNTUACIÓN ADICIONAL CALIFICACIÓN TOTAL 

1.  FERNANDEZ FERNANDEZ JESUS ALEJANDRO 4 2,87 0 6,87 

2.  PÉREZ IGLESIAS FRANCISCO JOSÉ 2 2 0 4 

3.  GARCIA RUBIO ESTHER 0 4 0 4 

4.  ROJO SÁNCHEZ JESÚS 0,25 2 1,5 3,75 

5.  JIMENEZ POYO ANA CARMEN 0,5 1,5 1,5 3,5 

6.  PORTILLO SÁNCHEZ CARLA 1 2 0 3 

7.  FUENTES ASENSI ENRIQUE 0,5 0,3 1,5 2,3 

8.  AGUILAR FERNÁNDEZ FRANCISCO JAVIER 1 1,28 0 2,28 

9.  SARDON BALBÁS JESÚS 0 1,83 0 1,83 

10.  NAVARRO NAVARRO MARIA ANGELES 0 1,75 0 1,75 

11.  MENDEZ TIMON FRANCISCO JESUS 1 0,54 0 1,54 

12.  GARCÍA RODRÍGUEZ SARA 0 1 0 1 

13.  SANZ RUANO CARLOS ALBERTO 0 0,98 0 0,98 

14.  FERNÁNDEZ CHOCLÁN RAQUEL 0,5 0,4 0 0,9 

15.  PALOMEQUE SOTO ARMANDO 0 0,7 0 0,7 

16.  MARTINEZ ALONSO LAURA 0 0,5 0 0,5 

17.  LABNO HASINSKA KATARZYNA MARIA 0 0 0 0 

18.  SAGRE SÁNCHEZ MANUEL 0 0 0 0 

19.  SANDRO SANCHEZ LAURA 0 0 0 0 
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QUINTO: Proponer que la bolsa de empleo temporal de Arquitecto/a Superior quede 

integrada por las siguientes personas, en el orden establecido: 

 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE 

1.  FERNANDEZ FERNANDEZ JESUS ALEJANDRO 

2.  PÉREZ IGLESIAS FRANCISCO JOSÉ 

3.  GARCIA RUBIO ESTHER 

4.  ROJO SÁNCHEZ JESÚS 

5.  JIMENEZ POYO ANA CARMEN 

6.  PORTILLO SÁNCHEZ CARLA 

7.  FUENTES ASENSI ENRIQUE 

8.  AGUILAR FERNÁNDEZ FRANCISCO JAVIER 

9.  SARDON BALBÁS JESÚS 

10.  NAVARRO NAVARRO MARIA ANGELES 

11.  MENDEZ TIMON FRANCISCO JESUS 

12.  GARCÍA RODRÍGUEZ SARA 

13.  SANZ RUANO CARLOS ALBERTO 

14.  FERNÁNDEZ CHOCLÁN RAQUEL 

15.  PALOMEQUE SOTO ARMANDO 

16.  MARTINEZ ALONSO LAURA 

17.  LABNO HASINSKA KATARZYNA MARIA 

18.  SAGRE SÁNCHEZ MANUEL 

19.  SANDRO SANCHEZ LAURA 

 

SEXTO: Contra el presente acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes ante el Sr. Alcalde-Presidente, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurridos tres 

meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído resolución se podrá entender 

desestimado el recurso.  

 
Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

 

En Fuenlabrada a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 

electrónicamente con código seguro de verificación. 

 

 

 

Secretario del Tribunal Calificador 

Fdo.: Óscar Bueno Feito 

 


